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Pu¡o 01 de abr de 2022

VISTOS:

E l\,4El\¡ORANDUlt/ N'264'2022 SG U NA-PllNO de fecha 28 de marzo del 2022, emitido por Secretaria General de esla Casa Superior de
Estudios, que conliene acuerdo de Consejo Llniversitario para el curnplim ento esficlo de la Ley N'31364 y su mplementación en la
Universidad Nacional delAlliplano, Punol

GONSIDERANDO:

0ue la Universldad Nacionalde A tiplano de Puno se rige por las disposic ones conlenidas en a Ley N"30220- Ley Universitaria, elEstatuto
Universitario y normas adr¡inistraUvas lnternas; goza de aulonomia en su régimen normaltvo de gobierno académico, adminislrativo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a o previsto en el art 18"de laConstiluclón Polilica delEslado y Leyes dela República, parae
cur¡piimienlo de os fines y objetivos 0stitucionales;

Q!e, el DECRETO LEGISLATIVO N" 1496 que tiene por obieto establecer medidas orientadas a garantizar la continuidad y calidad de a
preslación de los servicios de educación su perio r u niversilaria, en asp8clos relaciooadosa laducacion semlpr€§trao no presencial, en el
marco de la emergencla sanitaria producida por el COVID-1g, enlre otros, establece: "Artícllo 4.- Afitpliació, del plazo de
adectuciót ¡le los clocerúes dc las ulíoersidades públicas y prialadas,- Alfiplíesc el plazo tle ndec'uacíón cle docenles de las
ttn¡,ersicladcs públicas y prittadas a Los requisitos de la Ley N" 30220, Ley L)nioersitatia, establectdo en la Tercet.a Dispostción
CatnPlementdrtn Trrmsiloria de la ret'eúda l-cy, hasta el 30 tle nooi¿mb¡'e de 2021; ¿le lo contrario, son rrnsídal'a¡las cn l,L

ttrlcgoríLr quc les corresponda o concLtLye su l,índ1lo cantrcctual, según cortesponda.';

Que, en fecha 29 de noviembre del 2021, ha sido publicada en el diarlo oficiai "El Peruano', la Ley N" 31364 que modlfica el artícuLo 4 del
Decreto Legislauvo 1496, que eslabiece disposiciones en materia de educación superior universitaria en elmarco delestado de emergencta
sanilarla a nivelnacional, en los siguienleslérm nos."Artic lo 4.- AlLpliacíórdel plazo de adeüGció para los docertes de las
utiocrsitlarles públicas y prioadas cotr est clios dc posgrado.- 4.'l Se amplía el plazo Lie adeaoción a los requisrtos de la
t'e!/ 3A220, Ley Untocrsitttriú, para las doccntes de las unírersidaLles públtcas y pritndas con estudios Lle fiaestría o tloctorado sin
grutlo ttcadéntico, o con gtado acadétnico en proceso de registra ante la Superinlendencia Nacional de Educactón Supernt
Untoersttttria (Sunedu), quienes cuentdú hasta cl30 de tlicienbte Lle 2023, para ohtener sus graLlos ucadémicos y ülmplir con los
rtqtrisitos exigiclos pnra el ejetL:tcio de Lrt tlocencia uniTtersittlrid; da lo tonlraio, son considerados en la categoría que les

correspontltt r.le.acuerclo a los gtatlos atadémtcos obtenidos o concluye su rtínculo labotal o conh-dctual, según conesponda. (...)'.
'DISPOSICION CO M I' LEM LNT A Rt A rlNAt. ----------------
úNlCA. Á úito .le aplicaciórr.- La »toLliftcactón tlel ¡rtíalo 4 del Decreto Legislatiao 1496, quc establece rlispostciones en
¡tulturin Ll¿ edrtlLlción superior uníttersitatir¡ en el ntarco del estado de encrgencia sanitaria a útel nacional, LlispuestLl par la
¡trcsentc lrt¡, ¡lt¡nzLt a todos Los docenh's de las unit,crsirlL¡rlcs, sean ptiblicas o priúudas, quc, al 30 de nooiembre de 2021,
ttslvtt¡icscn L:ursantlo un progra» r de nlnesbíLt ton ltt JinaltL td dc tútener el grado Lle nugístet'o qLte estltriescn cursLtntlo un
pro9tLt¡ld ,le Llactorddo pnrrr ohtencr al grado tle doatat."',

Que, la Superintendencia Nacional de Educación Superior llniversilaria (SUNEDU), a la cons!lta formulada mediante OFICIO N'011-2022,J
OAJ-UNA PUNO ha emilido el NFORl\lE N' 123-2022 SUNEDU-03-06 suscrlto por la Jefa de a Oficina de Asesoría Jurídica - SUNEDU,
sobre ia aplicación del articulo 4 del Decreto Legislalivo N" 1496 y su modificatoria a lravés de la Ley N' 31364, previo anális s del caso
malerla de la presente, conciuye io siguientei "5. 1. Con la rnodrfcacrótt del artículo 4 del Decreto Legislatito N" 1496, mediante la
Lev N' 31364, se establecc un plazo adictonal excbLsíollmente pdra aquellas docentes unio?rsilarias que, al30 tle nouientbrc cle

2021, se cncontraban en los sisuientes sttpuestos concurrentes: i) cjercían la docenL:ia en alguna unioersidad rteL país; ii) no
cumplían con algunos de Los reqúisttos estnblecidas en el nrtíctLlo 82 de la Ley l)nitrsitttriy y, itr) estuoiesen cursantlo un
ProSrdnli de mdestitt o tle doctorado partr obtener el respeclitto grado. 5.2. En qrrelación, los dacefites que na cuntplan con los
rcquistlas Parll eL ejercicio tlc ltt docencirt unit¡ersttaia, y uo se en.Lentran Lle¡1tta del ahltnccs Lie la Ley N' 31364, satl
nnsitler¡dos en la cdlegoría que Lts corresponda o contluye su t¡ína.tlo contructu¡I, scgin L:anesponda.")

Que, por eslas considelaciones, e Pieno del Honorable Consejo Universltario de esla Casa Superior de Esludios, e¡ SEsión Extraordinar a

realizada en fecha 25 de matza de\ 2022,ha aprobado el cumplimieolo estr clo de la Ley N' 31364 y su lmplemenlaclón en la Universidad
N acional del Alliplano de Puno conforr¡e a la Ley N'30220 Ley l.lnlversilarla, elEstatutode la UNA-PUNO y el INFORIVE N' 123-2022
SUNEDU 03 06 (apllcació0 del articulo 4 del Decrelo Leglslativo N' 1496, modif cado por la Ley N" 31364);disponiéndose que a lravés de as
facultades se actua[ce información de docentes que están in.fersos en el proceso de adecuación, en coordinación con la Unidad de Recursos
Humanosl olorgándose para el electo, una semana de plazo. Disponiéndose por consiguiente la emisión del correspondienle acto
admrn slrativo:

Estandoa ladocumentación sustenlalora que forma palede Ia presenle Resolución I con tando con la opinión legalemltida porla Oficina de
AsesorÍa iuridica, conten da e¡r ios INF0R[¡ES LEGALES Nros : 1 17 y 306-2A22,OAJ UNA-PUNO y enusodeiasatribucionesconferdas
por la Lcy lln versitar a, el Eslaluto Universilario y la Reso ución de Asamb e¿ Universltaria N' 009 2021-AU-UNA;

,ro,
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SE RESUELVE:

Articulo Primero. DISPON ER, ciestrlcto c!mphmentode aLeyN'3l364ysu mpementacrónen aUnlversidadNaco0aldeLAllplanode

Puno, conforme a a Ley N'30220 Ley Un versilaria, el Estatulo de la U NA PUN0 y e lNF0RM E N' 123-2022-5UNE0U 03-06 (aplicaclón

del arliculo 4 del Decreto [eg]slalivo N' 1496 modif cado por a Ley N" 31364) Las Facultades en uso de sus atlibuciones denlto del marco

normatlvo tienen a facullad de proponer al Consejo Univers l¿rio la remoción de los docentes que no cumplen con los requlsitos y no se

encuentran dentro del a cance de la Ley 31364 {adjunto nforme de Escalafón y copia del acta de órgano de gobierno).

Artícu lo Seq u n d o - El V cereclorado Acadérnico ,las Facu tades, Escuelas Profesionales, la olrección de Gestión Académica, la Dirección General

de Adr¡ in istración, l.ln dad de Recursos Humanosydemás dependencias correspondientes dela nstitución quedan encargados delcumplimienlo

de la presente Resolución

Regiskese, comuniquese y cúmplase

PAULINO M CHACA A
ct/

ILA ROS ERY S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)
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